
Si queremos ser 1 
PARA - - EL SEeURO 

influyentes 
y útiles para 
la sociedad 
debemos 

pensar ya en 
la problemática 
del año 2050 

La Cuarta Edad (octogenarios) es el 
grupo de población que más crece; 
en España son dos millones de 
personas actualmente 

u NO d c  los 
i n a y o r e s  
p e l i g i , o h  

1'"'" la so- 
ciedad ac- 

r i i r i l  eil el :irrarique del si- 
glo X X I  es l a  di~iiisioii 
general dc las instirucio- 
ries que vertebrtin los paí- 
ses llainados ~ivanzndos 
respec~o de la tarea de 
preparar el futuro. Es de- 
cir: ;,Qi~iCii es15 trabii.jan- 
do I i q  para la pobl;icihii 
<le l a  initad del siglo? 
i,Qiiién se estíí ocupando . . 

e i1itei)t~. ver. dctlicaiido tieiiipo prok- 
sioiitil. cóino aeráii Iíis cosas y luego las 
«dcsciienra)) hiistci cl iiioiiieiito presente 
para ser capaces de lograr (haciendo) 
qiie se confiriiie lo que aparece coino 
progreso 1: se ccirrij;iii los de<ajiistcs que 
soii picvisibles:' i,Quiiii. por olro procc- 
diriiienro. siii coiiocer iiiuy bien la carta 
iiáutica de dentro de iinas déc;idíis. pre- 
vé lo cliie debiera hiicerse ya hoy para 
poder navegar coi1 ella? 

La «Encuesta Social y Ecoii6mica 
3007». prehentada por las Naciones 
Unidas, seiíalii que en el aiio 2050 se 
habrh iiiultiplicado por cuatro el núme- 
ro de octogeiiarios en el niuiido. Eii 
otras paliibr;is. I;i ONU nos dice que cl 
problenia de la sostenibilidad de la Ter- 
cera Edad sc amplía desde el iiioinento 
en que éstii se desdobla eri 1;i Tercera y 

la Guaria. Y resultii adr- 
r l l i í h  ~ U C  I í i  Cunrla. ya  
hoy no es residual. ieari- 
inonial coriio el extreiiio, 
casi ariecdiiiico. de la pi- 
rániide dc pohlncióii. s i -  
no que es el grlipo tle po- 
blacióii que inás crece. 
En nuestro país. en 2006. 
uii 2 por 100 de los nia- 
yores d e  6 5  anos. 
140.000 persoiias. traba- 
ja (oficial y estadística- 
ineii[e). 

Si esto  podeinos ver- 
lo ya. no es iiiuy :iveiiru- 

rado adivinar cliie hahrd otro desdobla- 
miento eii una Quinta, la de los niíioi. 
:rlgunos de los cualcs ya ehtiín $obre la 
tierra. que viviráti. sin cluc seíi noticia 
de pretisa. 11155 de cicii años. 

Eii España, segúii e l  iiifoi.rne «Las 
Personas Mayores eii España en 2 0 0 6 ~ .  
de la Secrrtnría de Estado cie Servicios 
Socialeh. Fan~ilias y Discapacid;id, pre- 
senlado recieiiiementc. los octogena- 
rios tlinibién hari crecido en los últinioc 
quince aiios y eii u11 66 por 100 frente 
al 13 por I O U  del total de la población. 
Soii ya  dos niilloncs de persorins. 

Preguntas necesarias 

De iiuevo. i,quiéti se estií ocupando 
de  afrontar. las corisecueiicias ecnii0- 
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niica?;. rnEdic;i\. de ~er\,icios en Serie- 
ral. erc.? Y esto, ya lo verrios. iio cs 
iiii~iicióii. Por 131110. podeinos pregun- 
tariios: 

Segíiii I;i eiicuestii preseniada p o r  
cl Iiiiaerw. dicen que en s i l  c;is:i (el  
90 por 100 sor1 prcipietarios): en pare- 
ja (scílo 1 de cada S v i v e  solo): c~iidit- 
(los por sus hijas. si 110 pi~cden ~ i l c r -  
se por si iiiismos. y con el apoyo de l z i  

releasistencia y otros \ervicios públi- 
cos de ~1í;i. erc.. Para loc que  rio reú- 
nan todas esas coiidiciories, España 
ciierblil Iioy con cuatro cainas residen- 
ciales para cada 100 niayores de 65 
riños ( las riiihriias que t i i  3004). Una 
solucióri ;ilterrintiva y rneiios deseada. 
segúri lo que liemos vibto; pero. ade- 
niás, i.csprudennte pensar que 96 de 
cada 100 sí tendrd las condicioiies de- 
seadas'? 

La cuestión es si de los aiios 50160 
en adelante se encontrarán en esta si- 
t~iaciOii que se describe los que hoy 
son jóvenes en el eiitoriio de los 25/35 

En nuestro país, 
unas 140.000 
personas mayores 
de 65 años 
continúan 
trabajando 
aiios. iCu6ii1os teridr5n uiia vivierida 
propia'? ,Luííntos teiidrin hijos'! 
j.Cuáiitos de eqos hijos ~)odrlin/qiierriii 
dedicar ticiiipo rt prestar alguna aten- 
ci6n - por lo deiiilís poco graiificniite - 
a siis padres (o a las parejas t'uturas de 
su padre o madre)? 

Los iiiedios de coinunicación se 
han Iiecho eco hace pocos días de los 
resulrados de una interesante ericucsta 
realizada por Iri cnlpresa de invebiiga- 
ción TNS. Algunos de los más Ilarria- 
tivos son los siguientes: de los espa- 
Rolcs mayores d e  5-2 anos (nótese la 
edad de corte. porque :iI f ina l  habrá 
que preguniarse que esrári pensarido 
los de 50. 10 ó 30). el 5 2  por 100 ad- 
riiite qiie la jubilación Cupone Uapre- 
tarse cl ciriturón~~ al reducirse los in- 
gresos en relación a los gastos. Pero 
stjlo el 45 por 100 dice haberla previs- 
to y el 38 por 100 inanifiesta que iio 
piensa Iiacerlo. 
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OPORTUNIDADES PARA EL SEGURO 

niensual en las con- 
dicioiies de precios 
de eqa fecha futi i -  
ra): niieiitr;rs que 
la otra apuesta por 
los alquileres de 
propiedades inmo- 
bi l iarias. Cótiiodo 
y tencillo. sí. ¿,pe- 
ro ficil de cuanti- 
ficar coi) un poco 
de rigor'? y jsin 
riecgos'? El Seguro debe 

años Ic resulta 
iriteresaiitc la «hi- 
poteca inversa» y 1 hue la niiiad lá 
contratar ia  para 
evitíir ser una car- 1 ga ecoi~i)iiiica para 
sus allegados. Con 
indeperidencia del 
aiodo cn que se  
concrete este pro- 
ducto específica- 
mente, iai10 S e  nos - 

Eri ciianlo a ociirreri rriás adap- 
insiruriieiitos fi-  presentar S O ~ U C ¡ O ~ @ S  ,,,,, , o,r,, 
naiicieros. sus opi- noved~sas,  honestas ciiiistancias?; por 
nioiics resultaii ejemplo, sin ir mhs 
ciertainente aso-  y prácticas a estos leios. la de 10s oue 
i i a d :  e S grupos no tienen un iii- 
por 100 dice que rnueble en proyie- 
la cuenta corriente es cl producto adc- dad. Dadii In rnnrriituti del cambio de- 
cuado para preparar l; jubilacibn. rnogrifico visto ; inevitable que ya sc 
miciitras que un 27 por 100 prefiere el está produciendo. y de lo que represen- 
depósiio a plazo. ta sOlo en sus valores econóiiiicos < ~ g a -  

Todo esto sucede en iiri país par:) e1 láctico~>,,  ¿.nada in6sh? Parece c l ~ i e  no 
que la OCDE (dEnl/~l~'rr ie l l~ Oir~look,~) podeinos quejarnos de dificultad para 
const:ita una pérdida del poder adquisi- crecer en el negocio financiero eii esie 
iivo de los salarios de 1.6 puntos eii campo. 
2005 y 0,s en 2006. 

Sueños o despertar 
-- 

Lyn Heward. autora. juriro a Ciuy 
Laliberté. del milagro de la resurrec- 
ción del circo (Cirque d u  Soleil). un 
proceso que se csiudia hoy en toda\ las 
Esciielas d e  Negocios del inundo, de- 
cía hace poco e n  Madrid que la «crea- 
tividad consiste en despertar suerios en 
la gente». Cierto. Es una (le las inreas 
de cualquier eiiipresa: sueños sobre 
bienes materiales o espirituales: la ale- 
gría, la seguridad. la salud. la belleza. 
a c u y a  producción y distribucióii dedi- 
can sus días y sus recursos. 

Pero. desde otra pcrspecriva, ksta 
qiie aiializamos, lambidii se podría de- 
cir que es obligacióri de las einpresas. 
en csie caso y en especial las firisncie- 
ras, adesperrar de los suefios a la gcn- 
re*. de los sueños prnvidencialistíis o 
irresponsahleincnte crédulos. Porque, 
efectivamente. iiistiiuciones como las 
aseguradoras tienen Iri  capacidad, la 

;Al trabajo! 
- -- - 

Dada (nos guste o no) esta situa- 
ción/opoitunidad de iiegocio. qiie seria 
además una verdadera contribii- 
ción/obra social cn la Iírie;i inis clásica 
del Seguro: ¿,Qué tenernos pensado? 
 qué nosveii~os haciendo eri el nierca- 
do en 2020. 2030, 2050? ¿,Qué les va- 
mos a ofrecer, hoy y en el Futuro, ii 

nuestros clientes? 
Alguien. tanibiéii en las institucio- 

iies privadas, debiera estar pensándolo y 
preparAndolo. porque esa sociedad del 
2050 nu se va a parecer en nada a esta. 

Vale la pena recordainos el iriiperati- 
vo de Ortega frente a la pasividad y a la 
actuacióti por reaccióii. cuando es posi- 
ble (y  aquí rio lo es): Iristituciones. Ern- 
presas. individuos y foros pensantes y 
entidades con responsabilidad y capaci- 
dad de actuar Iioy. uA las cosas,>. 

Rafael de Lecea es Profesor del AESE 
(Lisboa) 

E L pasado día 14 de junio 
de 7007 se ha aprobado 
en el Pleno del Congreso 
de los Diputados el Pro- 
yecto de Ley por el que se 

niodificii el Texto Refuiidido de la Ley 
de Ordenación y Supervisiori de  los 
Segiiros Privados (Real Decreto Legis- 
lativo 6/2004, de 29 de octubre) cri or- 
den a incluir una nueva disciplina eii 
materia de reaseguro (en adelaiite Ley 
dc Coritrol de Reasegiiro). 

Si se exarnina la disposici6n dcro- 
patoria de la Ley de Control de Rease- 
guro citada, se constata que se ha dero- 
g:rdo líi disposición ndicioiial novena 
de la Ley de Mediación pocos dias an- 
tes de su ptisner ariiversnrio. Esta Ile- 
vaba como tí(ulo «Tratamiento de da- 

ouro,). tos en caso de Coiitrato de Rease, 
estableciendo que el asegurador directo 
podrá comunicar al reasegurador. sin 
conseniiiniento del tomador o del ase- 
gurado, los datos que sean estricratnen- 
te necesarios para la celebración del 
contnio de reaseguro. en los términos 
previstos eii el ariículo 77 de la Ley 
50/1980 de 8 de octubre de Con~raio 
de Seguro. Se trata de una norrna suge- 
rida por la -4gencia Española tle Pro- 
tección de Datos. 

A HORA bien, si se analiza el arti- 
culado de la Ley de Control de 

Reaseguro. se piiede constatar conio el 
coritenido redaccioriíil de la disposición 
adicional novcna de la Lev de Media- 
ción se encueiiira recogido. en sus pro- 
pios términos y sin ninguna iiiodifica- 
ción, en el apartado iioverio piírrafo se- 
gundo del ariículo 58 bis del citado 
Texto Refundido de 1;i I.ey dc Ordena- 
ción y Supervisión de los Seguros Pri- 
vados. en conexiori con la disciplina 
vigente para las entidades aseguradoras 
en mareria de protección de datos de 
carictcr contenida eii el ar- 
tículo 25 del citado Tcxio Refuiidido. 
al que se hace referencia explícita. 

Desde ini punto de vista. hubiera si- 
do jreferibli no modificar la Ley de 
Mediación. puesto que la actividad del 
reasegiiro iiene una irnpor~aiite relzvan- 
cia a riivel de inieriiiediación. a travís 
de los Corredores de reaseguro, que iri- 
tervienen nonnalmente en la redacci6n 
de los contratos y en el traslado de los 
datos de carííctcr personal nccesarios 
para la tarea del reasegurador, puesro 
que es únicamente dentro de estos Iínii- 
tes estrechos cuarido el legislador per- 
míre que éste riíatieje los datos persona- 
les de los asegurados de la cedente. 

Ahora bien. desde otra perspecti- 
va, cabría serialar que al tratarse de 
un tema de reaseguro y de  relacioiies 
entre la cedeiite y el reasegurador. SU 
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SE MODIFICA 
LA LEY DE 
MEBlAClON 
ubicacióri correcta era en 

¶ 
Est;i asimilacióii 

el serio dc esta nucva Ley sustancial viene justifi- 
de Control de Reaseguro: cada por las exigencias 
sin embargo. a esta pers- de solvencia de los re- 
pecrivn cabria objetar que aseguradores, cuyas 
iainbién la Ley d e  Contra- opciones regulatorias 
to de Seguro regula las re- desde la posición de 
laciories jurídicas eiitre la las condiciones para el 
cederite y el reasegurador e.jercicio de la activi- 
y la rnismn no tia sido de- dad reaseguradora tie- 
rogada en los prcccptos nen gran paralelisnio 
relativos al contrato de re- con el segiiro directo 
aseguro. en lo que se refiere ri 

las provisiories técni- 

E S significativo que, cas. n las reserva de es- 
desde la óptica con- tabilización. al margen 

traciual, la nueva Ley de Control de Re- dc solveiicia. foiido d c  garantía. etc. 
a.cegiiro ha raiificado. desde la perspec- Lli i>uevri disciplina d e  l a  Ley de 
[;va de la naturaleza susrancilil del mis- Control de Reasepuro y la derogación 
ino. 1íi pvsici6ii dcl legislador de 1980 de la disposición adicioiiiil iioveIia de 
al coiisiclerar al contrato de reaseguro la Ley de Mediacióri se va a producir 
como un tipo de seguro de daños, de cuando eiitre en vigor esta Ley. el 9 de 
forma riovedosa, frente a otras legisla- dicieinbre de 2007. 
ciones como la francesa. eii la qiie no se 
regulaba en 13 esfera coiitraciual por D ESDE el plinto de vista periodísti- 
considerarlo de iiaturaleza diferente al co. tiene un singular iiiterks 21 

coiirrato de seguro directo. hecho de que en el Seiiado también se 

iiicluyó cn cstc Proyecto de Ley de 
Coiitrol de Reaseguro la iiiodificación 
del répirneri del RETA (Régimen Espe- 
cial de Trabajadores Autónomos) para 
periiiitir que determiriadas bIutualida- 
des de Previsióii Social dc áinbito au- 
ionSiiiico pudieran considerarse como 
riltei.iinti\líi en los tkrniiiios previstos en 
la disposicióii adicioiial quinta del Re- 
al Decreio Legislativo 613004 de 29 de 
octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refuiidido de la Ley de Orderiación y 
Superuisióri de los Seguros Privados. 

Este debaie ya se produjo en el Se- 
nado y cil el Congreso de los Dipuki- 
dos eti relrición con las enmiendas iii- 
cluidas en el texto del Proyecto de Ley 
de Mediación. pero el resultado fue 
que la modificación del RETA no fue 
aprobada por el Ciobiernn y su niayoría 
parlainentaria. 

Lo riiisrno ha ocurrido ahora con el 
Proyecto de Ley de Control dc Rease- 
giiro. puesto que en el Senado se acor- 
d6 la n~odificación del RETA y la ela- 
boracióii de un nuevo Texto Refuridido 

«La derogación de la 
disposición adicional 
novena es mas 
aparente que real, se 
trata de un mera 
trasvase a la nueva 
Ley de Control de 
Reaseguro~, 
de Ordeiiación y Supervisión de  los 
Se2iiros Privados y eii e l  debaie dc 
aprobación definitiva en el Congreso 
de los Dipiirados, el pasado día 11 d t  
junio (vícpera del 30 aniversario de las 
primeras elecciones detiiocráticas a las 
que acudí conio carididato por la pro- 
viricia de Cádiz del Partido Demócra- 
ta-Cristiario Andaluz. que posterior- 
mente se integró en el Partido Social- 
Liberal Andaluz y que finaliiierite foi- 
niasa parte de UCD). estas enmiendas 
iritroducidas en el Senado con otra niri- 
yoría parlamentaria. I'ueron rechazadas 
por 134 votos a favor. 164 en cotlrra y 
5 abstenciones. 

En siima, la derogacióii de una dis- 
posición de la Ley de Mediación es 
inás aparente que real y lo que ha exis- 
tido es 1111 rnero trasvase legislativo a 
la nueva Ley (le Conrrol de Reaseguro, 
cori ideririca disciplina. 

Francisco Javier  Tirado Suárez es 
abogado y profesor de Derecho Mer- 
cantil y del Seguro de la Universidad 
Coniplutense de Madrid. 
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